
AHORA JUDICIAL 
moro a 

“súad; en algunos casos los mayo- 
res de edad pueden estar más 
desvalidos que los menores: por 
ejemplo si se trata de mujeres sol- 
texás, o de varones incapaces por 

enfermedades o vicios, ineptitud 
para la vida, etc.; todas esas varia- 
das circunstancias resulta mejor, 
que las aprecien libremente los 
thisrmios padres”. 
-No Habría inconveniente en hacer 
.beneticiarios aciertos mayores que 
Por sus peculiares condiciones físi- 
tas o mentales fuesen tan desvali- 
dos y dignos de ayuda como los 
menors; y por consiguiente, me 

parece que la idea que inspiró la 
reforma es evidente; pero en los 
términos en que está redactada 
éntraña una injusticia porque pone 
-Añintetior condición a los hijos que 
los flatos. En etecto, los hijos 
"thayores pueden ser beneficiarios 
$l son incapaces, y no existe esta 
'fbstricción para los dernás descen- 
dientes mayores. 
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PODER GENERAL 

.P, 
la ciudad de San Francisco de Quito, 
pilál de la República del Ecuador 

y dla vemos docs (12) de febrero de 
fioventa y tres, noventa 

an ad si dectar JORGE CAM- 
Notario Vigósimocuar- 

corner p. Elseñar C 

Marck Waterhouse, en su calidad de 
Gerente Genera! de la compañia CAS- 
TROL ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANONIMA, conforme consta del nom- 
bramiento que en copia $e agrega. El 
compareciente es de nacionalidad in- 
glosa inteligente ent el idioma castella- 
no, de estado civi casado, mayor de 
edad, domiciliadio en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaz para contratar 
y contraer obligacionesa quién de oo- 
nocete doy te; y dice: Que siéva a escri- 
tura pública, la minuta que me presenta 
cuya tenor es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras * 
públicas a Bu cargo, sirvas insertar una 
de las que conéte el PODER GENE- 
RAL al tenor de Jas siguientes cláusu-   les: PRIMERA. COMPARECIENTES.. 

  

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

constitución simultánea de "INMOBILIARIA COME RACIAL SAN DIEGO ICOSAND 
C.A.", se otorgó en la ciudad de Quito, el 17 de enero de 1992, ante el Notario 

Décimo Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante Resolución N%93.1.1.1. 

de .. e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el 4 053, tomo 124, e 
08 de enero de 1993, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "INMOBILIA- 

RIA COMERCIAL SAN DIEGO ICOSAND CA. y tiene un plazo de duración de 50 
años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto ta compra-venta de bienes 

raices, naves industriales, departamentos y casas de habitación; el arrendamiento 
y anticresis de los mismos; la participación en cualquier otra clase de Compañias, 

la compra venta de equipos electrónicos, maquinaria agrícola e industrial y equipo 
pesado de construcción. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.11'000.000,00, 

dividido en 11.000 acciones ordinarias y nominativas de s/,.1.000,00 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito [ntegramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerário s/.150,000,00; y en especie s/ 
.10'850.000,00, mediante el aporte de bienes inmuebles. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 

da por la Junta General de Accionistas y administrada por un Presidente y un 
vicepresidente Ejecutivo. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudica! el 

Vicepresidente Ejecutivo. 

Quito, 17 de marzo de 1993 

> MAD q? 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
mem/635     
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de transporte y operaciones alines, en todas 
Sus tases o tener acciones en compañías de su pareial o entera propiedad para tales objetos".- 

5.- El capital asignado para las operaciones de la sucursal eri el Ecuador es de s/.59'399.500,00. 
6.- RAEPAESENTACION LEGAL EN El ECUADOR» El apoderado en el Ecuador es el Dr. José 
Rafae! Bustamante, de racionalidad ecuatoriana, domiciliado o en Quito, en tavor de quien la 
compañía extranjera “SANTA FE MINERALES DEL ECUADOR" concede Poder amplio y sufi- 
ciente, el mismo que a continuación se transcribe: . 

(AQUÍ COPIA TEXTUAL DEL PODER ADJUNTO) 
SANTA FE MINERALES DEL ECUADOR 

PODER GENERAL 
El suscrito James J. Elliott, comparece en su calidad de Vice Presidente Ejecutivo de Santa Fe 
Minerales del Ecuador, una compañla constituida según las leyes de las Islas Caiman, con 

oficinas principales en 13455 Noel Road, Dallas, Texas 75240, Estados Unidos de América (que 
en adelante se denomiará "la Compañía"), POR MEDIO DEL PRESENTE otorga el presánte 
poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere al Dr. Roque Bustamante Cárdenas 

y/o Dr. José Rafael Bustamante Espinosa, con domicilio en la ciudad de Quito, República tel 

cuador, MANDATARIOS de la Compañía autorizados y facultados juntos o por separady a 

nombre y en representación de la Compañía para realizar lo siguiente para el Único.y exclusivo 
beneficio de. la Compañia: 

1) Para actuar corno representantes legales de la Compañía en el Ecuador en la ejecución de 

cualquier contrato u otro acto jurídico y para actuar en representación de la Compañía en tódos 

los asuntos legales a ver realizados y cumplidos dentro dal territorio del Ecuador y aspecialmuñto 

para contestar dernandas y cumplir con compromisos, 
(2) Para asurnir toda la autoridad otorgada a los MANDATARIOS indicadós en el Articulo d8dol 
Código de Procedimiento Civil del Ecuador. incluyendo entre otras cosas. la autoridad piua 
presentar y contestar demandas, juicios o adjudicaciones, someterse a arbitraje, contébtar 
interrogatorios, someter a la parte contrañia a juramentos, recibir o tornar posesión de propiWBtd 

bajo litigación, recibir pagos y emitir recibos. Esta facultad puede ser ejercicio ante cualduitr 
corte, tribunal o autoridad administrativa. 
(3) Someter, presentar, ofertar, ejecutar, solicitar, registrar, acusar recibo, entregar y notaritar 

solicitudes, docurnentos u otros instrumentos y tomar cualquier acción necesaria según la Ley 

para el establecimeinto registro, constitución y domiciliación de la Compañía en la República del 
Ecuador. 
(4) Curmplir con la Ley de Compañias y huci del Ministerio de Industrias, Comertlo, 
Integración y Pesca del Ecuador mediante el registra, presentación, entrega y solicitud pará la 
importación del capital de la Compañía que asciende a la suma de 50'000.000 de sucres (mortitda 
ecuatoriana). 

(5) Los Mandatarios quedan facultados para delegar este Podar total o parcialmente a una o Phás 
personas. Al delegar este poder los Mandatarios, quedará entendido que tos Mandaterlos 

  

* reservan para si la autoridad otorgada para el ejerciaia del mismo cuando elios lo estifien 
necesario no obstante la delegación, excepto cuando ellos manifiestan expresamanta qué ño 
reservan dicha autoridad. 
La ausencia ternporal a peramente de los Mandatarios de la República del Ecuador no exigirá la. 
terminación delpode otorgado por el presente instrumento. 

(6) Este Poder ser terminadt a la voluntad de la Compañía abajo firmante pero de ringuñá 
rnanera contivará en ca después del 31 de diciembre de año 2000. 

EN TESTIMONIODE LÓ CUAL, se ejecuta este documento el 25 de agosto de 1992. 
(firma) Firma ¡legible 
James S. Elliott - 
Vice Presidente Ejecutivo 
Lo que pongo sr vonocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 17 de marzo de 1993 

Victor Cevallos Vál fequez 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

mem/637     p:


